
Reclamo relacionado con la carga horaria de la asignatura Resolución de 

Problemas de Termodinámica I. Se solicita que la cátedra cuente con tres 

horas semanales de clases, considerando antecedentes académicos y el 

impacto en el desarrollo de contenidos y evaluaciones.
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En atención al reclamo recibido, la Dirección Académica informa que, 

tras el análisis correspondiente y en coordinación con la cátedra, se ha 

resuelto que la asignatura Resolución de Problemas de 

Termodinámica I cuente con una carga horaria de tres horas 

semanales.

Asimismo, se establece que las clases se desarrollarán los martes de 

14:00 a 17:00 horas, garantizando el adecuado desarrollo de los 

contenidos previstos en el plan académico vigente.

Con esta medida, la Facultad adopta las acciones correctivas 

pertinentes y reafirma su compromiso con la mejora continua, la 

transparencia institucional y la calidad del proceso de 

enseñanza-aprendizaje.
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